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Señor Don 
CARLOS BASCUÑAN EDWARDS, 
Jefe del Gabinete Presidencial, 
Palacio de La Moneda. 
Santiago. 	

ARC o 
De nuestra consideración: 

Hemos recibido su carta CBE 92.26493, fechada 02.12.92, en la cual nos 
comunica que nuestra solicitud de audiencia con S.E., el Presidente de la 
República, don Patricio Aylwin Azúcar, no puede ser atendida. 

No podemos dejar de hacer saber a Usted, con el mayor respeto, de nuestra 
decepción. Si bien es cierto que en nuestra primera carta-solicitud nos 
adelantábamos a decir que sabíamos de lo valioso que es el tiempo para 
S.E., no lo es menos que nos sentíamos animados por la primera respuesta 
suya, al comunicarnos que nuestra petición sería debidamente considerada 
y que se nos avisaría, posteriormente,sobre ella. Más esperanzas tuvimos 
con una segunda respuesta suya que, explicando el viaje de S.E. por los 
países del Asia, nos sugería reiterar nuestra solicitud de audiencia, 
cosa que hicimos últimamente. Ahora, quedamos con la sensación de haber 
sido largamente "tramitados". 

Lo importante es que hemos pretendido que sea S.E. la autoridad que nos 
escuche -y no que sólo lea- acerca de algunas inquietudes relacionadas 
con el Proyecto "Educación por el Arte", que tenemos en experiencia 
pedagógica en nuestro Colegio. Se han producido algunos hechos y 
circunstancias en torno al mismo que, creemos, vale la pena sean 
conocidos y evaluados por alguna máxima autoridad. Y queremos 
planteárselo a S.E. apelando al hecho de que él conoció muy de cerca a 
nuestro grupo coral representativo y a sus directores, cuando fuimos 
invitados al Palacio Presidencial de Cerro Castillo, en agosto de 1990. 
En aquella magna ocasión, nosotros le hablamos sobre el Proyecto y S.E. 
hasta dijo que visitaría el Colegio para conocerlo más de cerca. 

Seguimos concientes de que S.E. no tenga tiempo para cosas menores. El 
Ministro de Educación anterior tampoco lo tuvo. Senadores y Diputados, 
menos. Nos empieza a preocupar que no se despierte interés, en ninguna 
instancia de la actual administración, por una iniciativa surgida en la 
base social educacional, propuesta por un pequeño grupo de educadores, 
todos exonerados en el régimen anterior. Esta iniciativa podría 
constituir un serio aporte a los planes de mejorar, con creatividad y 
eficiencia, la calidad de la educación chilena.Por otra parte, también 
queremos darle a conocer de algunas posibilidades de intercambio y de 
cooperación que quedaron abiertas, luego de la Gira de Conciertos 
realizada por nuestro Coro a Rusia, en septiembre del año pasado. Estas 
posibilidades no han podido cristalizar por falta de patrocinio 
gubernamental, dada la circunstancia de que nuestra entidad es privada. 

Ojalá que Usted reconsidere nuestra solicitud. De otro modo la decepción 
sería definitiva y nos obligaría a pedir ayuda a través de los medios de 
comunicación social. 

Sin otro partictilei udamos a Usted muy atentamente, 
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Señor 
Jorge Arrate McNiven 
Ministro de Educación 
Presente 

De mi consideración: 

Adjunto carta de los Sres. Alfredo Calvo y Jorge Bonilla del 
Colegio Niños Cantores de Viña del Mar, quienes en reiteradas ocasiones han 
solicitado audiencia con S.E. el Presidente de la República, siendo la última 
excusada con techa 2 de diciembre. 

En la carta adjunta hacen mención al Proyecto "Educación 
por el Arte", llevado a cabo por dicha institución educativa y a algunas 
circunstancias surgidas del mismo, motivo por el cual han solicitado la 
audiencia con S.E. 

Solicito a usted nos haga llegar, a la brevedad, una 
proposicón de respuesta a dicha carta. ' 

Sin otro particular, lo saluda atentamente, 

CARLO BASCUÑAN EDWARDS 
J te de Gabinete 

Santiago, Diciembre 29 de 1992. 
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